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MIUR I¡Z DEL RIE§@ CUSIERTO rj¡olda
COTICEPIO POn EL C]JAL SE ASEGUR : Po orb p(gá

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Soc¡edad Anónima ¡nscdta en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoE¡s porOrden N4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúrnero
C-559 con domicil¡o social en, en Carera de San Jeóñimo 21, 28014 

^¡adrid,es qúÉn asurne la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que CoÍespondan con aneglo a las condicjoñes del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
cone§poMe al N4inisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece de§¡gnado en la pág¡na primera de las p.esentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Assgurddo des¡gna
Boneficlaño con caÉcter lnovocáble a CAJALIIEDR.ALEJO,
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo reali¿ada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competeñte,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elprimerdla de incapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospital¡zac¡ón: el primer d¡a en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecim¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal dedvada de una causa súLita, violenta, elema y
ajena a la intenclonalidad del Tomado/Asegurado. acaecida durante lavigenc,a
de la póliza. j
ENFERMEDAD: Toda alteración de Ia salud originada por una causa dilerente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
lralada por un médlcoautodzado legalmenle a practcarsu aclividad profesional
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el impone que, de acuerdo a lo
establecido en las Condicion€s Paniculares, el Asegurador §e compromete a
pagar al Beneñc¡ario al acaec¡ñiento de las conlingencia§ previstas en la
misma-
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona fls¡caque se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependenc¡a de ur empleador en base a un contrato de trabajo
indefnido, por un mlnimo de 25 hords semanales, a cambio de una remunera-
c¡ón, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario publico.
TRABAJADoR PoR GUENTA PRoPIA o AUTÓNOMO: La persona fisica
que desanolla una actúidad profesional remunerada no depend¡ente y que se
encuentra dado de alta en elRégjnren Especialde lrabajadores Aútónomos de
la Seguridad Social, Müua, Monteplo o instituc¡ón análoga. Adicionahente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuerÍa prop¡a,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en ürtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguñdad Socialnogeneren derecho a la prestación dedesempleo en
su n¡vel contributúo.
FUNcIONARO PÚBLlcO: La persona lfsica que se obliga a prestar su prop¡o
traba,o para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincialo Local
bajo un contralo de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto púuico como privado,
que disponga de la infraestructura ne@sana para diagnosticar y realizar
fatamientos terapéuticos por faqrltativos legahente autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, cllnica o sanalodo las siguientes instituciones:
- Clfnicas para el lratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento cle enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
- Resdencias de ancianos, centros de dla y centros para eltratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para t¡atamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por uñ méd¡co la§ 24 horas del

dla.
- A los eleclos de esle Seguo no se consideran hospitales:
- Cllnicas para ei lratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades ps¡quiáric€s.
- Residencias de anc¡años. 6ilos. cefitros de dfa, casas de repo§o y ceitros

para el lratamieñto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurófcos.
- Clfnicas para tratam¡entos natuaales, termales, masajes, estéticoG u otros

tralamientos s¡milar€s, centros de salud, balneados.

PERIODO DE.CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos sin¡eslros, durante el cua¡ el contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en elpresente conlralo de seguro no cubre contiñgencias durañle di-
cho periodo.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prBonto Póliza de Soguro las per§onas flslcas
que roÚnan las s¡gulentes cond¡c¡ones:

l) Ser tltularos de un prástaño p€rsonal, formalizado con
CAJALI'¡IENDRALEJO

2) Hab€r firmado las Cond¡c¡onss Particularos.
3) Habor pagado la p,¡ma únlca.
4) Oue la Edad dsl Tomador/Asegurado esté comprond¡da entr6los 18

y 65años. No obstante lo anterlor, la edad del Tomador/Asegurado
en sl momsnto ds la contratac¡ón dsl seguro sumada al númsro
de años do duaaclón dol próstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 55 años. En 6ste supuesto no se podrá
contralaf el presente s6guro.

5) Encontrarsg en gstado d9 bugña salud, sin síntoma de enferñedad,
y no padoosr ninguná gnformedad ds carácter gvolut¡vo n¡ sstar, sn
la Fecha de Efecto del S.guro, en sltuaclón de lncapac¡dad
T6mpoGl, tal y como ésta queda dgfinida en las presentEs
Condiclones Particulares.

6) Cot¡zar a la Ssguridad Social o sstar sn situac¡ón ds alta en
mutual¡dad, monlepío o ¡nsütuc¡ón análoga qus la lsg¡slaclón
deten¡lñe.

7) Adsmás para la cobertura de Pérdida lnvoluntar¡a de Emplqo: No
conocer, o errtar en s¡tuacióñ de corocgr que §e va a prqduclf la
ext¡nclón o suspens¡ón de su rslac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darlan derccho a la prsstaclón do Desompleo en base a
esta pól¡za.

8) Además para la cobertura del rieEqo do lricapac¡dad Temporal y
Hosp¡tali.ación: No padecer ninguna enforñ€dad de carácior
svolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pólÉa de seguro que, en el
momerio de producirce elsiniestro, estuviese pagañdo el asegurado.
Sqgntendorá por cuota monsual la lomada por la dovoluc¡ón del pr¡nc¡pal
prestado más 106 conqspoñdlentEs lntgrese§ remuneratorios, con
exclus¡ón, por tanto, de los intel9ses de demora y de cualesqu¡Gia otros
gastos, com¡s¡ones o pagG qus dab¡sE hacgr el Tomador/Asegurado eñ
cunrplim¡oñto de lo pactado en el contEto do préstamo v¡nculado a esta
Póliza.
Cuando la pgriod¡cidad del pago d6l préstamo sea dilgrcnte a la mensual,
ol cálculo de la cuota mensual se rsial¡zará cqnslderando el import6 de las
cuotes del prástamo conocld8, o la sigu¡ents má9 csrcana, Si fugra
coroclda, extrapolándola al año comploto y d¡vld¡éndola por 12,
El ¡mporte do la sut¡a asegurada no selá suporior, on ningún caso, al
¡mporte máxiño de 1,800 ¿
En caso ds qus se produjera una novac¡ón del préstamo quq conllgvara €l
¡ncrcmento del cap¡tal prsstado, supondé la anulaclón d6 la prosente
pólha. Eñ Estos casos la Ent¡dad Asegurado¡a procederá a la devoluc¡ón
de la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asggurado haya .eal¡zado amortlzaclones parclale6
dol prástamo, la Ent¡dad Asgguradora prqcedorá a adecuar la suma
asegurada de coñfon¡ldad con lo sstablecldo on el apartado I de las
pre36fites condlcloftes PaÉlculares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantia d6 Pérd¡da Involuñtárla de Empleo se estableco un

periodo de carqnc¡a ¡nlc¡al de 60 d¡as naturalos, a contar desdg la
fecha de efecto del seguro- A efectos de comprobar que on el
momento del acaec¡m¡ento de¡ s¡niestro ha transcurldo el perlodo
de carencia ¡nlclal, so orténderá que la sltuaclón de desernpleo se
producs en la focha gr quq se produzca la exthclón o suaponslón
de la rolac¡óñ laboral por las causas señaladas en osta póllza, y
además sea acredllado por el Ssw¡clo Públ¡co de Empleo Estatal u
orgañ¡§ño públ¡co qu€ lo susdtr¡ya,

. Para la garanüa dq lncapac¡dad Temporal se establsce un per¡odo de
carencla ¡niclal de 30 dias naturalos, a contar dssdg la fgcha de etecto
del segurq. A electos dg comprobar que en el momento del
aoaoc¡m¡ento dol slnlostro ha tEnscurddo el periodo do caréncia
lnlclal, ss ent6nd6rá que la sltuaclón do lncapacidad tomporal se
producs sn la focha on la quo la entermodad causantg do la
lnc¿pac¡dad hublera sldo diagnoGtlcada por tacultatlvos do la
Seguridad Soclal, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o médico ofacultatlvo
autodzado y así lo raül¡quen los sew¡c¡os mádlcos dol¿soguradorsl
so conslderase nsoesario. En los supu6tos en los que la
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lncapac¡dad Temporalse dsba a un acc¡donto noso apllcará carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hospital¡zaclón se gstableco un periodo de
carsnc¡a in¡cial de 30días naturales a coñtar dEsde lalecha de sfecto
dol soguro. A olectoa dg comprobar que en el momsnto do
acaeclmlonto dgl slriostro ha transcurr¡do 9¡ periodo ds caronc¡a
inlclal, 6e onlonderá que Ia s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que apare¿ca cqnsignada en el ¡nfomo do inglEso en el
corr6pond¡enle establec¡m¡ento hosp¡tala.io eri el qu6 et
Tomador/AsGg u rado sg sncuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡onss de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Ernpl€o subs¡gu¡entes a una s¡luación antedor de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emplso que dio lugar a indomnlzaclón por parte d6 esta pól¡za, se
procsderá al pago do nu€vas prcstacioñgs si €l Tomador/Asegumdo ha
estado vinculado da fofma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de 180 días naturates
¡nlntgrrump¡dos y haya superado el periodo de pruoba ostabtec¡do
cofiespondienle a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna,
En el supuesto de produc¡rso lncapacldadgs Tcmporales subsigu¡entes a
una anterior lncapacidad Ternporal quedio lugar a ¡ndemnización por parte
do esta pól¡za, la asegu.adgra procederá nuevamento a, pago de
prestaciones transcurridos 180 d¡as naturales, lnlnterrump¡dos en
situac¡ón de alta en el rég¡men corrospond¡ento, desde el fin dc la ú¡tima
incapac¡dad tempora¡ sl6mpre que la enfomedad causa¡te sea la m¡sma
que orlg¡nó la lncapacldad qus d¡o lugar a la ¡rdemnÉac¡óÍ por pane d€
esta póliza.
Cuando Ia lncapac¡dad Temporal Subsiguiente so doba a una enf6ÍÍ6dad
d¡stiñta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcun¡do 30 días naturales inintonumpidos en situación
de alta en ol réglm€n corrcspond¡ente, desdeelf¡n de la última lncapacldad
tomporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡entes
déb¡das a causas acc¡dentalos no habrá periodo de carcnc¡a.
En el supuesto do produclrse Hospitalizac¡ones subsigu¡entos a una
anteíor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
Esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurr¡dos 180 d¡as naturales ¡nlntorump¡dos, si encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡talÉac¡ón tal y como so doscr¡b€ en la presente pól¡za,
desde el f¡n dol último alta hospitalaria pgr la cual e¡ asegurado hub¡6e
estado percibigndo la correspond¡ente prestac¡ón s¡emprg que la
enfomedad causante sea ¡a misña que or¡ginó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la indemn¡zac¡ón pqr parte de €ta pól¡za.
Cuando la Hosp¡tilizac¡ón Subs¡guisnte so deba a una enfermedad d¡sünta
la aseguradora procsdgrá nusvamento al pago do pr€staciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡nlntgÍump¡dos s¡n encontrarse on
situación de Hosp¡tal¡zaclón.
En el supuesto de prcduc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entos dsbidas a
causas accldentales no habrá per¡odo de carencia.

4.- DEscRlpcróN DE Los RtEscos cuBtERTos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuac¡ón se indican
ten¡endo en cuenta la situacjón laboraldel Tomado/Asegurado en el momerfo
en elque se ptodu¿ca el siniestro.
4.f. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza Ia Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ta
situacióñ en que se encuenlran quienes, pudiendo y querbndo trabajar
remuñeradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa djstinta
de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contaato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de ta
Seguridad Social y estar registrado en el Señicio públjco de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscando activarnente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio p(rbt¡co de
Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobr¿ndo una prestación pública derivada de una
incapacidad tempoaal como consecuencia de contjngencias comunes, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a eleclos de esta garantfa, a la preslación de
Desempleo en su njvel contributivo.

4.1.r. pRESTAC|óN poR pÉRDtDA INVoLUNTARta DEL EMpLEo
El Asegurador abonará at beñefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en sitúación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compLrtados a partjrde Ia fecha de suspensión o etinción
de la relación laboral. Ds no psrmañqcer los 30 d¡as consocut¡vos qñ
sltuacióri de Pérd¡da Involuntarla del Emp¡eo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaÉ cant¡dad alguna.
La suma assgurada se aboñará a¡ Benef¡c¡aaio doslgnado en la pro§ente
Póliza con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecutlvos o 30 paggs altemos
sn total y s¡empr€ que d¡cha s¡tuac¡ón de desempl€o ocura duraoto la
vigenc¡a del seguro, haya t¡anscurido el periodo de caronc¡a, y se
produzca poralguna de las sigu¡entes clrcunstancjas:
Extlnc¡ón do la Relación Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regutación de empteo o despido mlectivo.
b. Por falleclmienlo o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improc€dente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcoñtralo basado en causas obletivas.
e Por resolución volunlaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supuestos pÍevislos en los artlcutos 40.1 (movit¡dad geográfca), 4.1.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones susla¡ciales de las condicioñes
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empteador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oc1úbre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un pro@dimiento
concL.¡r§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de legulación
de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concúrsal y s€ reduzca a la mitad, at menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de Ia indemnización cesará en el momento en qL€ el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de manera
parcial en los lérminos descritos por la nomal¡va laboral española.

4.1.2. ExcLUstoNEs paRA LA GARANTTA DE pÉRDtDA
INVOLUNfARIA DEL Ell¡lPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqujera de las siguienles
sluaciones:

a) Cuando haya sldo desped¡do y no reclamo en t¡empo y foma
oporlunos contra la docis¡ón emprssarial, sa¡vo porext¡nc¡ón de
contrato dedvada de exped¡ento ds regulac¡ón de empleo o do
dospido colecüvo o basado er las causas obiet¡vas prev¡slas gn
el articulo 52 dql Estatuto dq tos Trabajadores (R.D.L.Z2O1S de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se oxünga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡€mpo convsn¡do y/o flnalizac¡ón de la obm o
servlc¡o objeto det contrato.

c) Los trebajadores f¡jos de carácte. d¡scont¡nuo en los pgríodos
En que carezcan do ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuañdo, declarado improc€dEnte o nulo el d6pido por
sentencia l¡lme y comun¡cada por e¡ ompleadgr la fecha do
roincorporaclón al trabajo, no so eJ€za tal derecho por part6 dol
Tomador/Aa€gurado o no so haga uso, en su caso, de tas
acc¡ones previstas en la leglstac¡ón v¡gonts.

e) Cuando no hayan sollc¡tado el rs¡ngreso al puesto de trdbajo on
el caso en que la qpción sntro ¡ndsmnizac¡ón o readmlsióñ
corrospondiera al trabajador o so ostuv¡era en exced€ncia y
vonclera e¡ periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡óñ del contrato taborat duranto ol poriodo d6 prueba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro psrcial con una reducc¡ón ¡nferlor
al 5{)% ds su iomada labor¿l, o cuandg la ¡ndomnizac¡ón por
desp¡do coñs¡sta en una ronta teÍiporcl pagadora €ñ momenlo
dol dosp¡do hasta Ia fecha en la qus sl trabajador acceda a la
jubilación (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡one der€cho a perc¡bir un salario pqr
parto d€l empteador, ss exceptúan de esto supuesto ios
comp¡ementos salarlales pacbdog colocüvamgnte en los
exped¡sntes de Euspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnlzac¡ón sea menor det SO% de la
legalmente 6stablsc¡da.

¡) Cuando oltrabajador cgse voluntariamonte su puesto de t.aba¡o.
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j) Cuando la qxtlnclón del contralo sea doclarada procodentB por
sentenc¡a frme, o siondo as¡ notlfcado al Tomador/Aságurado
por parte dql e¡nprEsafio, estq no haya reclamado en üempo y
lorña deb¡dos.

k) El desp¡do s¡ñ dqrecho a desomploo dol n¡vel contibul¡vo del
Serv¡ciq Público de Empleo Estatal (en adelañle SEPE).

l) S¡ ¡a prsstac¡ón ds Oesempleo de n¡vel cont¡¡but¡vo del SEPE se
rqc¡bg en lorma de pago únlco.

m) Cuando el TomadorrAs€gurado se acola voluntadamsnto a un
Exped¡ente de Regulaclón de Empleo.

n) Sl la Rolac¡ón Laboral dol Tomador/AseguEdo lo fugra coñ una
empresa prop¡edad delámbtto fañll¡ar de éste hasta elsogundo
g.ado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asicomo en los casos 9n
quE el As€gurado o un famll¡ar suyo hasta el ssgundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afnldad fusra el
admln¡strador de la emprosa; y tamb¡én sl ol
Tomador/Asogurado fuera soc¡o con prgsencia g rep¡esqntación
d¡re6ta en los órganoB de adm¡n¡strac¡ón de la Socledad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entende.á por lncapacidad femporal la

alteracjón temporal (situación ffsic¿ reversible) del estado de §alud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejerc€r temporalmente su actividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluñtad.
Estarán asequrados frente al riesgo de incapacjdad lemporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación twiera la

condición de autónomos flrabajadores por oJenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡st¡nlo al Régimeñ Geñeralde la Sequridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta aiena
con un corfrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la gara ia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunc¡o¡arios públicos, siempre quo 6l
accldente o la snformedad que den lugaía la referfda lncapac¡dad tengan
su o¡igen u ocuran con p8tErior¡dad a la Fecha dq Erecto y sln pelu¡c¡o
ds lo establec¡do r€spqcto al periodo do c¿rencia.
ElAsegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo niser litulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
¡T.2.I. PRESTACION POR II{CAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 dfas conseojtivos en situaciónde lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztrañscun{do €lporiodo do carsnc¡a lnic¡al,
los pag6 sucesivos por esta prestación se reali¿arán porcada periodo completo
de 30 d¡as nalurales consecutúos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situa.ión. Ds no permanecef 106 30 dfas consocutlvos gn s¡tuac¡ón do
lncapacldad Tomporal, 18 enüdad aseguradora no abonará cantldad
alguna.
El derecho al cob.o de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabaio/aclÚidad
remunerado/a o por cueñta propia, aúñ de manera parcialy a pesar de ño haber
alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a sel de
lncapacidad Pemanente efl los términos descrito§ por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizacióñ será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfermedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseñtes

Condiciones Particulares con el lim¡ts rñáximo ds 12 pagos consscutivos o
30 pagos altemoB en total y siempre que dicha siluación de lrrcapacidad
femporalocura durante la vigencia delseguroy haya trarEcunido elpedodo de

carencia
4,3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como ho§pital¡zación la

sluacjónde lngreso a@ec¡da al Tomador/Asegu.ado durantemás do 24 horas
er un esürblec¡miento hospltalarlo e¡ cond¡ción ds pac¡ente. ya sea por

enferñedad o acc¡dente y con la fnalidad de someteEe a tratañientos médi@§
o qu¡rúrgicos.
Estarán cubie.los por Hospitalización el TomadolAsegurado:

. Que en el momerfo de producirse el sinle§lro por hospitalizac¡Óñ, no
resulten etegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
nr para la de ¡ncápacidad temporal, es decjr aquellos
TomadorelAsegurado§ que en el mofiento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación labol-al, ñi por cuenla propia ñi por cuema
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razoñes desa¡ud, ñihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutúos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZ,ACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pó12a, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asGgurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas dg probada Hosp¡tallzac¡ón y una v€z
tr¿nscuridos los el perlodo de carenc¡a in¡cial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo comp¡elo de 30 dias naturales consecutivos en la que el
Asegurado pennanezca en dicha siti.Jaaión.

Oe no pemanecer los 7 dias consqcut¡vos, en s¡tuaclón do
Hospltallzac¡ón, ¡a snt¡dad aseguradora no aboñará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecuttuos o
30 pagos altgmos 6n totál y siempre que dicha situac¡ón de lrcapacidad
Temporalocuna durante la ügencia delseguloy haya transcurrido elperiodo de
carencia-
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen ¡a cons¡deración de Hospitalizaclón ni de Iñcapacidad Temporal y,

consecL€ntemente, no 9e pagará prestación alguña en aquellos slniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones:
a) Enfemedades, les¡on€s y compllcac¡ones causadas dlrecta o

lnd¡rectamente porvoluntad dol fomador/Asogurado o dsrlvadas dé
¡a roalizaclón d6 actos ngtoriamente tomqrarlos que sntrañGn graves
riesgos para la salud,

b) El embarazo, paño o aborto as¡ como los périodos d€ do§canso
voluntario y obl¡gator¡o que progodan en caso de
matgrn¡dad/patemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so sncusntre bajo la

lnfluencla del alcohol, drogas tóx¡cas o estupolaclentos; Ios qus
ocurfan en e§tado de perturbación mental, sonambullsmo o on
desafo, lucha o riña, exceplo caso probado ds lsgít¡ma defensa; a§l
como los derivados de una actuac¡ón dsllctlva del
Tomador/As.gurado, declarada iud¡c¡almente, o su rcs¡stenc¡a a ser
detenldo.

d) Cualquigr enf€rmedad, dol€ñcla, estado o les¡ón por la que 6l
Tomador/Asogurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratam¡ento do un
mffico en los 12 m€ses anterlores al inic¡o dq la cobenura de la
prgserte póliza coñ anterlorldad a Ia contratac¡ón a Ia póliza, asl
como las secuelas produc¡das por ellas, así como los defectqs de
nac¡mlento y las enrEmedades congén¡ta§.

e) Las lntervenclones quirúrgicss y t.atamiento§ méd¡cos y/u
odontológ¡cos qug no sean osonc¡aleB por rczones m#icas y sean
domandados por e¡ Tomador/Asogurado por razonss ps¡cológ¡cas,
p€rsonalss y/o estéticas, siempre que no so deban a socuolas de
accidenles produc¡dos con poster¡oridad a la lecha de ofocto de la
cobertura delsgguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sácro y c¡ático, as¡ como cualquler
otro procoso patológico qus lgnga como man¡f€tac¡ón ún¡ca el
dolor, salvo que ex¡stan qv¡dencla§ obJetivadas por Gtudios
mádlcos complementarios (rad¡ologias, gammagrafías, oscán€res,
T.A.C, gtc.) que demusstrsn la sxis¡enc¡a de altoEc¡ones y leslones
queiust¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefalsas, gnfermedades ps¡qulátrlcas y msnta¡gs, i¡cluyendo gl
gstrás, ans¡sdad, dgprEs¡ones y alecc¡oñes slmllar€s, aun cuardo
dlchas enfsrmedadog y afocc¡oños hayan sldo dlagnostlcadas y
tratadas por un módico Gpec¡alista (p6¡qulatra).

h) Las gnñsmedados o les¡ones derivadas de la prácdca profss¡onal de
cualquler déporto, de la partic¡pac¡ón en apuoslrls o compst¡c¡one§,
y de la práct¡ca como añclonado o protuslonal do actividades de alto
riesgo, asi como los acc¡dento§ derivadoc do la conducción de
vehículos sln ol cotrespondlerite permiso expedldo por la autori&d
competeñto y los accidsntes aéreos a oxcopclón de los vue¡os
coírerciales €n llnea rogular autor¡zada.

i) Las curas do roposo, termales o dlstót¡cas.

l) Aquellos As6gurado6 que ostán psrclbiendq una ponslón do
¡nvalidez o que estén tram¡tando on el momento de la cont"ataclón
dol soguro la incapac¡dad pormanenlo absolut¡,

.I.5. II{COMPATIBILIOAD OE GARANÍIAS:
Las coberturas de Psrdlda lnvoluntarla del Emploo, lncapac¡dad Tqñporal
y Hospitalluaclón son excluyentes enrE sl depend¡sndo de la s¡tuaclón
¡aboral gn la quo ss sncuontre €l TomadorrAsegurado sn el momento de
produc¡Bo gl slnlestao, por tantq cuando un Tomador/Asegurado ostá
cublerto por Pórdlda lnvoluntarig dol Emplso no podrá ostar cublorto por
lñcapacidad ferñporá|, nl por Ho§p¡talizacióñ e lgualmonte en el r€slo de
lo9 supuestos en quo ol Tomador/Asegu6do puoda eslar cub¡erto por
lncapac¡dad Tempora! y Hospltalizac¡óñ.
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjar¡o no tendrá de.echo al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indireck de:

1. Los rlesgos Extraordinarios surstos a rocargo obltgatoriq a favor
del Consorcio de Cgmpensac¡ón d€ Seguros.

2, Los que no den Lugar por la Lsy de Contrato do Seguro.
3. Los hechos der¡vados do confllctos armados, haya o no precodido

dGclarac¡ón ot¡c¡al de gu6rra.
¡1. Las consscuencias d¡rectas o lñd¡roctas de la reacción o radlac¡ón

ñuclear o contam¡naclón rad¡act¡va.
5. Su¡cid¡o o la tentatlva del mismo durañte la prim€ra anua¡tdad de

seguro.
6. Los s¡nlestros causadgs iñtenc¡onadamentg/voluntariar¡o¡ts o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as de un
acto d€ ¡mprudenc¡a temerar¡a o riegl¡genc¡a grave del
Tomadgr/Asegurado, declarado asÍ jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocurddos como consecuenc¡a dc tgmblores do
t¡orra, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
slsm¡cos o meteorológ¡cos de carácter sxtraord¡nario,

8. Los produc¡dos antes do la pímora prima pagada.
9. Los Cal¡t¡cados por el gobicmo de ta nac¡ón como Calamidad

Nac¡onalo catáslrofo así corno ep¡demias y pandemias.
10. Las consecuencias de guer¡as o de otras c¡rcunstancias

qxtraordinarias y aquéllos olros supuostos que tengan la
consideraclón de fuer¿a mayor do acuerdo con ¡o prevlsto en el
articulo 1.105 delCód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al pre§eñte seguro §erá la especifc€da en ta Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recSrgos que sean en todo momento legalmente reperculibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá para toda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá hacese efectivo por e¡ Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo pacto en contrario establecidoen la póli¿a, elabono de
la pñma se rea¡izará medianfe domicitiac¡ón bancaria delrec¡bo. Aesto$ efectos.
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enl¡dad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por clrenta
del Tomador/AseguBdo cualquier gasto de vado delmedio de pago utit¿ado.
En caso de ¡mpago de la pdma ún¡ca, el segurc no snt¡ará envigor. Eneste
caso, Ia Entidad Aseguradora quedará ¡iberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la priña única podrá realizar las
modificaciones que seestablecen en elpresente apa¡tado. Estas modincac¡ones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Asegúradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábi¡es supondrán la emisión de un Suplemento a la póliza de
Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado sudirán efecto desde el
día de la solic¡tud.
Anulación del Seguro. Cuando se rcalice la amortjzac¡ón total de la operación
de llnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la ertinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
pima no consumida nronos el ¡mpone coraesporcl¡onte a los recargqs e
¡mpuestos saüsfechos. Una vez realizado et extorno de la prima, la Eñtidad
Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficación de la suma asegurada. La amortización anticipada parciat del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegu.ado al reembotso de la pane de la
prima no consumida correspondiente a la pane amortizada anlicipadamente del
préstamo menos el imports corrospondiente a los recargos e jmpuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por ¡esto del
impone del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Enüdad Aseguradora enlregará un SupJemenlo con las nuevas condicjones
de lapóliza tras la amoatEación pa¡cial realizada por et Tomador/pseguraoo.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de financiación
vinc,¡Jlada, establcciéndoso un pedodo rnínimo de durac¡ón de 6 mes€s y
máxlmo de 120 moses. No obstante a Io ar¡lerior. la edad d;t
Tomador/Asegurado en e¡ momento de la contfatación sumada al número
de años do duración de la operac¡ón de financ¡ac¡ón vinculada no podrá
dar como resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho ¿l cobro de las prestaciones cesaé en
el momento en que tenga lugar el primero cle los siguieñles eventos

a) La f6cha en la cual todas tas cant¡dadB deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la erüdad prestamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vincutado a e§la pól¡za de seguro fueran rg
€mbols¿das a la Ent¡dad Prestamlsta.

b) Al alcanzarso la tocha dg term¡nación dqt Contiato de F¡nao-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡smn ro.
embolsado todas las c¿ntidadgs débidas en vl.tud d€t
m¡smo.

c) La fecha cn que gl Cont¡ato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Póliza de seguro te¡m¡ng por cualqulsr c¿usa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcanco la odad de 65años,
o en la fecha on la qu€ se cese en toda act¡vidad protus¡onal
remunsrada, o en la lecha de.iubltaclón g de prejub¡lac¡ón
cualqulera que sea su causa, exceplo Fara la ga¡antla d€
hospltal12ación.

e) La fecha de fall€cim¡onto o de declaraclón dgl 6tado de ln.
capacidad Permanente delAsegurado qñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La focha en la qus se produzca una subrogaclón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquler ransm¡s¡ón de los derechgs y obl¡.
gaciqnes de 16 partes que ¡ntsrv¡enen en el Contratode F¡-
nanciac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura tomlnará en ta fecha on la que el
Asogurador haya pagado el número máxlmo de pr€stac¡o.
nes consecut¡vaso altomas porlncapacldad Temporal, Hos-
p¡talización y/o Pérdida Tsmporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han fJado en esta pó|tsa.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Durante la vigencia de la pólha, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supueslo de amortizac¡ón total anticipada de la operación de financjac¡ón
a la que se encuenfa v¡nculado el segurc. En estos casos se procederá según
lo establec¡do en el apartado 8 de las presenles Cond¡ciones particutares.
En el supuesto de rescisión antjcipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a ta Entidad AseguradoG, devolviéndose la
parte de la prima no mnsumida que le coresponda, quedando desde ese
momento extinguida la pótiza y liberada la Entidad fueguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en ¡os siguientes casos:. Por agravación del riesgo. llna vez comunicada est, oacunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiflcación clel contralo en Lrn
plazo de dos meses. Et Asegurado podrá aceptarta o rechazala en un
plazo de qu¡nce d¡as. T.anscurrido dicho plazo, en caso de silencio o cle
recha¿o, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurridos ¡os c,¡Jales y en ¡os ocho dfa§
siguienles comuñicará alAsegurado ta rescisión deflñitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir et contrato comunicándolo por eicrito al
Asegurado dentro det pla¿o de un mes, a partir del dla en que tuvo
conocimiento de ta agravación detriesgo.. De conformidad coñ to establecido en ét a¡tículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cutpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorfená d-erecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima débida en via ejeculiva
con base en ta pólrza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha si,Co
p¿gada antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su ob¡igac¡ón.
Si e¡contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confoÍme a los pánafos
ante.iores, la cobertura vLtetue a tener efucto a las veinticuako hóras del
dia en que ellomador pagó su pnma.

De acuerdo coñ lo establecido en el art¡culo 22 dc la Ley do Contrato de
Seguro las part€s puodon oponefse a la prónoga dsl cóntrato med¡ante
una ¡otmcación escrlta a la gtr¿ parte, electutda con uñ plazo de dos
mos€s d6 ant¡c¡paclón a la concluslón d6l p€riodo del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea oiorc¡tada poi la Enudad
Aseguradora o b¡en con un me6 de antelaclón cuando ¡á oposlc¡ón a ta
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asggurado.

I1.. PAGO DE PRESTAC¡ONES
No.procederá 

-sl 
pago de las prostacion6 s¡ ol pago de la prima ún¡cá no

se ha hecho efqct¡vo.
lgualmenie para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá faci¡¡tar el .eciba o mmprobant; det pado de ta
conespondiente cuota del préstamo.
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La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡cion€s Part¡cula.es del Seguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡ms, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares d¡chas vis¡tas, como ea¡qu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Ageguradora cons¡dere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, sah,/o que no haya sido posible el llevado a cabo por la opos¡ción del
médico o peGonal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañla sol¡citará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
Eú-r!e4¡rl¡-del§iEe§!!- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que jl§tifque al meno§ 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente lirmada y §ellada.
- Certmcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la l¡quid¿c¡ón e indemnización efecluad¿ por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.
- Justifcante corespondiente al ingre§o de la indemnización.
- En caso de SI¿IAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E-R.E.. autoüación administratúa y comun¡cación de Ia

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha dels¡n¡estro.
- Justifcante de la titularklad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria pafa veaif¡car su validez o alc¿nce.
En la continuaclóí del sln¡6tro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO TEI¡iPORAL
En la aoertu¡a delSln¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscdto en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
just¡fiquen al meno§ 30 dlas en iñcápacidad.

- Historial Cllñico o Cert¡fcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar especlticamente si existen antecedentes relacionado§
con las cáusas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
misma§.. Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talar¡a.

' Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copi¿ del certillcado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier olra documenlación sustilutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcañce
En la cont¡nuación dels¡nio6t¡o:
- Partes de coñtimación de la baia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDértura dol s¡nlestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida taboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inex¡stencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Soc¡81.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y §alida
del centrg hospitalario que justifique al menos 7 dlas de hosp¡tali¿ación.

. Historial Cllnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar especlficarnenle si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡§mas.

- Además de ¡o anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitdo por la
empresa §i se tEla de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de Ia titularadad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea ñecesaria para verifcar su validez o alcance.
En Ia contlnuaclón del sin¡ostro:
- Partes de hospitali¿ación per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un sinieslro mn posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetjr a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciaño por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneflcjario. En caso de que no se eattregara d¡cha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pn¡ebas de
que el TomadodAsegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establec¡da
eñ la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los Ifmites establecidos eñ
la página prime.a de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las siguienles
fechas:

. La lecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Empleo u Hosplalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Asegúradora, haya pagado el número de
Prestacjones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaña del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurado.a al Benefciado establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97-5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones mncordantes.

13.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el BerEfciario o los Benefciarios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilioen el PD de la Castellana
no 44, 28046 Mad.id y con página V1/eb:

wvlw.dasfo.mineco.es/reclamaciones¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o Iesiona
los derechos derivados del coñtrato de seguro.

13.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamacione§, será
imprescindible acredilar haber foÍnulado las quejas o reclamacioñes.
previameñte por escrito al Area de Proteccióñ del Cl¡enle de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Ertidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuella por la Entidad.

13.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicillado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADR¡D, y con dirección de coneo
electrónico DjO¡CCeioldqElelllqlQ§lpEA¡helsÉ!-tramitará y resolverá
cuantas quqas y reclamaciones le sean formuladas por las per§onas

anledormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
d¡cho departameñto podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., dorÍiciliado en
c/Velázquez no 80, '1'0, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Ada¡efensor.ora La entidad aseguradora se comprolnete
a preslar la colaboración necesada en la instrucción del procedim¡eñto de
resolución de las quejas y rcclamaciones y a aceptarlas resoluoone§ que
el Debrsor del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinqtlante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asicomo su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a otrc mecanismo de solución de conflictos, ni a la
pf otec4ón adminislratÚa.

El Area de Protección del Cliente. acluará en la resolución de las quelas y
rcdamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto que estará a
disposic¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la \!eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momerfo.
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13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De cor¡form¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos. y especialmente en el Reglamento {UE) 2016/67S del
Parlameñto Europeo y delConsejo de 27de abrilde 20'16 relativoa la protección
de las peconas fisicas en lo que respecla altratamiento de datos personates y
a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
PólEa. de manera qxpresa, inequivoca y prec¡sa de lo stguienle:
INFORI'¡IACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DAToS:
Responsable del tratamlenlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) N,F
4-28534345
+info: información adicronal
Finalldad deltratamlento d6 sus datos
Finalldad Prlñc¡pal": suscripción y ejecución de un contr¿to de seguro.
+infor ¡nformación adicional
Legitimac¡ón para el tr¡tam¡ento do sus datos
La base legal para e¡ tratamiento de sl.§ datos es la ejecuc¡ón dol conrato
desoguroen los términos que figuran en las Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la LEy do Contrato de Soguro y Lgy do Ordeoación, Suporv¡s¡ón y
Solvgncia de qnüdades aseguradoras.
+¡nfo: información adicional
Destinatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras./ Proveedo.es de CNP Partnes para la prestación de seNic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedore§ de CNp
Partneas para la prestacjón de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tram¡tadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, perito§, etc..), con los que CNP Panners se
compromete a suscrib¡r el @respond¡ente contrato de tfalamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumptjmiento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recuGos infomáticos.

Transrerencias lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empaesa proveedora de
seryic¡os infomátcos de CNP Panners.
+info: infomación adicional
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los dalos, asl como otros derechos como se explica
en la información adiCional.
+infor informacióñ adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamlento de sus datos
Datos dg Contactol
Domicilioi Carrera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid
Teléfono: 900801789
Coreo Electrónicor atencion@cnppadners.eu
Oelegado de Paotección de Dalos: dod.es@cñoparlners.eu
Fiñal¡dad dol tratamlonto
¿Con qué finalldad lratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal". los Datos per§onales serán
lratados paral

' Valorar, seleccionar y tarificar los ñesgos;. En su caso, para la realización deltestde idoneidad yconveniencia, así
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fñ;. Suscribir, cump¡¡ry exig¡r el cumplimiento del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasta la
exlincjón de las obligaciones lurfd icas de las partes bajo e¡mismo;. Pregentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emilir recibos relalivos a las mismas:. fram¡tación de los siniestros (incluyendo preslación de servjcios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcump¡imienlo det
contrato de seguro, la perÍtac¡ón de ¡os daños y en su caso, l¡quidación de
Íos sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemal¿ado
lales funciones);. Gestión de quejas y leclamacionesi. Registro de pólizas, siniestro§, prov¡s¡ones técnicas e inversiones;. Realizar eva luaciones delr¡esgo, solvencia y pos¡blefraude de forma previa
a la suscripc¡ón del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta det jnterés leg¡timo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la c¡nsulta y cfuce de los Datos personales
con lcheros comunes para evitar faude en el segurc y con licheros sobre
solvencia patrimonia¡ y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones pEüstas en la Ley, incluyendo aqueltas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
fatamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal:. La realización de estudios de técñica asegur¿dora en análisis de mercados
objetivos y perlilados con fines aduariales pam ladeterminac¡ón de ta prima
en la suscripción del conlrato de seguro:. Gest¡onar, en su c€so, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicac¡ones. servidores incluyendo aqué os que estén en la nube) o para
fines administrafvos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.. Remitirie comunicac¡ones comerciates sobre los produclos de CNp
Partners similarcs a los conlratados a taavés de coreo posta¡y/o llarnada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡clonales podemos roal¡zad
Adicionalmente:
/ S¡ ha ac¿ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofénas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Palners vaya a levara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas. proyed6, sorteoG, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de ne,¡Etetters (todo elo inclu§o por medios electrónicos).

'/ Si ha ac€ptado. sus datos podrán ser katados pala la etaboraoón de
perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing .Dn el objeto de conocer sus
preferencias y rÉcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar producto§ en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto üernpo tratarumo§ sus datos?
Los dalos personales propo¡cionados se conseruarán mientras se mantenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubjera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez llnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en oJalquier momento
dichos plazos enviando un coreo etectrónico a cua¡quiera de las direcciones de
cor.eo eleclrónico estabtec¡das en Datos de contac{o del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl como
información sobre producto6 disfntos a los cor¡tratados, informac¡ón sobre
las accrones de ma*ettng que CNp partners vaya a evar a cabo (enlre los
que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de nelvsletters (todo ello inclL6o por medios electrónicos)./ Si ha aceplado, podremos t¡atar sus datos para la elaboración de pe.files
con fnes comerciates y de markel'ng con el objelo de cono&r sus
prelerencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en ¡os dos pánafos anlenores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solic¡te su oposrción de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" ¡ñdic¿do en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡ümaclón para eltratam¡onto ds sus datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos personalos?
Sus dalos podran ser lratados para la ejecuoón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no seráposible
la c€lebración delcontrato de seguro y/o gestjón delcontrato.
Ad¡cionalnlente. sLrs datos serán lralados por los srgurcntes molivos:r' Sr ha aceptado la c]áusula del katañjiento de sus dalos para recib¡r ofertas

comercialesde CNP Patr¡ers por medios eledrónicos asicomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informade sobre acciones
de marketing (entre tas que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cuaiquier tipo y temát¡ca) y/o real¡zación de
encueslas de salisfacción y ne\¡vsletters (lodo elto inc¡uso por medios
eleclrónrcos), sus datos seráñ tratados para ctrchas finalidades./ Si ¡a aceptado, ta cláusu¡a para et lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciates y de markefng con e] objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso,-y entre otias,
adecr.lar las comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos lratar sus datos para el cumplimienlo de una obligación
iegal. de acuerdo con lo estabtecido en ta normativa que aphque alcontáo de
segurosuscrilo, entre otras,la Ley de Contr¿to de Seguro. Ley de Ordenaoon,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradorás y su Reglameñto de
desarollo. LeJ oe Medración de Seguros. Le, de Comer¿iatizac¡ó; a d¡stanc{a
0e servrcr-os trnanc¡eros Reglamento Detegado (UE) 2015i35 de,a Comisión,
de '10 de Oclubre de 2014, por etque se completa ta Directiva 20Og/13€UCE, asi
como los Reglanentos comunitarios de etecucion de solvencia . D.rectiva tJE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Regtamento UE. No.t28612014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documeñlos de datos functamenlates relativos
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NATURÁLEZA DEL f,lESGo CUaIERTo No Vri,
CONCESIO POR EL CUAL SE ASE€IJRA: Fq @dla Pf@iA

a los productos de inveE¡ón minor¡sta ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre,
po. el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumer(ación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
beneficiarios, asfcomo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro yque
afecte alconlralo.
Aslmismo, §e podrán katar para los casos en que exista un interés legitimo por
pale de la aseguradora.
OE§tlnatarlos
¿A quléñ sE le va a comun¡car sl¡s datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de losdatos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARÍNERS para ofrecerte infornación comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de intemet, y planes de pensiones, inforfiañe soble
acc¡ones de marketjng (entre las que podrán figu.ar carÍpañas, proyedos,
sorteos, concu.sos, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envfo de
newsletteB, porcualquier medio (entre otros, posta¡, teléfono, e.ma¡l):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sús datos l¡nic¡menle los leñdrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de cesión de cartera,
fusión. €scisión y lransformac¡ón.
La taansferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén ¡ncluidas en el ámbito
de las Normas Corporafivas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y.contarán con todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4antendremos aclualizada la infomación sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcalizal en Lm ñJturo en nuestra \¡eb:
https:/ ¡ ¡¡yv.cnppartners.es/politixie-privacidad/
Dorechos
¿Cuá|es sgn sus derechos cuando nos facllita sus datos?
Cualqu¡er persona t¡efle derecho a conocers¡CNP Partners estátratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acc€der a sus datos personales
(d€rocho de accgso) asl como a solicitar la rectmcación de los datos inexaclos
(d€r9cho do recdñcactón) o en su caso, su supres¡ón cuando, enlre otros

motivos los datos ya no sean necesaios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detem¡nadas circunstancias,los inte¡esados podrán solicitar la limitación del
lfatam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conseNaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamacione§ (de/echo a la l¡m¡tación dol
tratamiento),
En d€torminadas circunstanc¡as y por motlvos lalaclonados con su
s¡tuac¡ón part¡cu¡ar, Ios lntorosados podrán oponerse al tratam¡onto d6
sus datos. CNP Partñ€fs dejaá de tratar los datos, salvo que obgdezcan a
motlvos l€gitimos o el glerc¡cio o dE Ensa ds poslblss reclamaclonos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (dgrocho dq
revocaclón del coñsentlmlento)
En e,c¡so de que solicite la portabil¡dad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(d€recho a la portab¡lldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus datos terEa operativa
la plataforma para poder ejecutar la po(abilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afeclan a dalos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguier¡le dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si preflere enviarnos su p€tic¡ón porconeo ordinario:

CNP Partnerc de seguros y Easeguros S.A.
SeN¡cio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

2PO14 Madrid
Por favor. no dvide indicar que se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfactoñamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcllente(Acnooarlñers.eu o a través de un escrito en eldomicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Clienle. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página web puede enconlrar infomación adic¡onal y conplementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página web:
httos:/ ¡ 

^,v.aaod.es/portalwebaqM/index-ides-idohp.php

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORIT/IE SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debq autorlzar el uao de Sus dalos de aalud er caso de slnle3tro. para la tramltaclón. oerltac¡ón v llouldaclón del mlsmo. dado ouo dE

@:
tr Aceplo, conforme a lo anterior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del conlralo por la prop¡a aseguradora o a lravés d€ un

proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación del siniesko.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por nedios electrónicos, asl como infor-
rnación sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
fac{ión y envio de De¡rs/ette6 (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
¡ñformac¡ón comerc¡al sobre sus produclos y servic¡os, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca), asl como envlo de news/ette6, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono. e-
rna¡l). +info: información adicional

tr Acepto la comunic€ción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepc¡ón de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfles con fines comerciales y de markeling con el objeto de conoce. sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

O Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciale§ y de ma.keting
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¡UTUF LEz¡ DEL AIESGo CUBIERTo Nóvrda
coNcEFro POR EL CUAL SE ASECURA: Fs .uata pr.p¡

El presente contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apóndlces que emita la
Ent¡dad Asoguradora, y quo, en su conjunto, cor¡st¡tuysn el Contrato de Seguro, careciendg de valor y ef€cto por sepanado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son dssarrolladas y, on su calio, modll¡cadas por6stas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discrepanc¡a enlre lo
ostablecjdo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICtILARES, proyalecorán éstas sobre aquéttas, salvo qued¡cha
discrépancia dcrive de pactos cont.a la ley, la nioral o el orden público, en cuyo caso se entsndorán nuloa de pleno derecho. lgualmento las prosentss
CONDICIONES PARI'ICULARES son emitidaslomandg como base las declaracione6 doltomador, elcueslionar¡o r¡édico o en caso do soras¡ requerldo
por la compañia aseguradora de acueralo con las pruebas quo ss cons¡deren necesañas para L¡na correcta valorac¡ón del r¡€s90,

A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y sigu¡entB Rsal Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre de Ordenac¡ón, Suporv¡slór y Sotvencia de
las Entidades Aseguradords y Reaseguradoras, ambos inclu¡dos, elTomador delseguro reconoce hater rec¡b¡do, en Ia m¡sma r6cha y con anter¡oridad
a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lntormaüva comprens¡va de lodo6 los aspe€tos relat¡vos a¡ plesente soguro que se contemplan en los
c¡tados paeceptos roglamentarios.

El Tomador del Séguro doclara expresam6nle, con su firma al p¡c del presente documonto, rec¡b¡r junto a estás Cond¡ciones Part¡cularos, las
Cond¡ciones Generales, y declara expresamentG aceptar y entender todas y cada una de las oxclusiones y cláusulas lim¡taüvas de los dorechos d6l
Asegurado contenidas en el presente condic¡onado y resaltradas en lotra "negr¡ta", déjando con6tancia expresa de habedG exam¡nado deten¡damente
y de mostrarse plenañente conforme con las m¡smas,

EL TO'IIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PART¡CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANÍERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hacho pordupl¡cado, En 10 hojas lnsqparablqs expedldas por ambas caras, en CACERES, a 30 de Sept¡embre de 2021

EL AS LA ENTIOAD ASEGURADORA

D, Santiago 0om¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S€PA Direct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate RefPren.e

207253001 000069000000024901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

ESTRELLA TAI\i]ABA CAMPOS MANIBABDO
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IBAN of the DebtDt

ES06 3001 0069 s369 2000 5763

swlFT / Btc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentiflcaclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El d.udo. queda lnformado que. el ldéhl¡f¡cádor d.lA.rc.dor rcf.Enc¡:do .ñ .rt€ M¡nd¡to pu.d. dlfelr, por el cambto d.lCódtgo de Negoc¡o suñjo)

d.l mlrmo, nl perjulclo algúno en 16r lñtér€rci d.ld.urlor.

ln nahagtng you. dcbtt SEPA thngh lR tltuDchl int¡ltutlon, wl¡hou¡ lnvolvlñg vatt¡oh ¡n l¿gtl t¿len.¡¡y .hefof or thh c.!t¿ any prJudk? ¡o ahe ína.¡et¡s of ¡he debtot

Nombr€ de Ia talla y número
Street Name and humber of th¿ Ct ditot
cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / clty
280,14 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presente formulario de Ordeñ de Domicilla.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar órdenes a su

eñtidad financier¿, para adeudal en su cuenta 
'os 

lmportet que se devenguen como coñrecuencia de este contrato y. asimismo, autoriza a su entldad
financiera para cargar en su cu€nta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €nlidad eñ los términos y condiciones del conkato suscrito ron la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adéudo en (uenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su enridad
f¡nanaiera.

of yoúf rlgh¡t, you a¡e eotkled to ¿ l¿¡¿nd lróñ four bank undé¡ ¡hé t.tñs añd roDdl¡lo|t ol you agrceme w¡th yoü bank. A rtrd ñult be cl¿¡med w¡th¡n eigh¡ w¿ekt ita ¡nq
f¡om thc daae on vh¡.h Wut eccount wat deblled, Yout rlgh¡t regardlog lhe múda¡e erc exph¡ned ¡n ¿ st¿¡¿ñ the¡ you .an óbta¡D f.oñ you bank,

Flrma del deudor'w'-"'
Por favor devolver a: CARRERA oE sAN JERóN|Mo. 2I - 28ot 4 MADRTD

Please, retuin to Cred¡tot addrett

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpayñent Recurrent payment

Lugar Fecha (DD[¡[¡AAAA)

Date (DDMMTyW)

30109/2021

EJemplar para el Acreedor

cNP PA.RÍÑERS DE SEGUROS Y RE. S¡CUROS. S A - Cúá¡ ¿i Sú J¿f¿nió6, 2 r - r30l a r\TAOFJD IESPIÑA) - T. r I l9l52{3.rOU F +319112414U r 1sw hpptu'.t
RM &M.d¡d,60.lrl9,libol99l.s3'¡llLibod.S6EdrdB,foliol95hq¡i'3¡230 hr laNIf A2Rtl,ll-15 Cl¡cAdñú DOSFP C0rJ9{0o01



NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERSCNP
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

XOIgnE DÉ L^  SEOIMDOFI: CNP PAiTNERS 0E SEGUR06 Y REASEGUROS §A dordlJá.ñ c,ü. d. s, ¡¡&ño, 21 . 23011 Mr,n (E¡9¡t )
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¡IÁTñALEZA DEL RIESCO ClBEEro No VÉa
@NCEFIO POR EL CUÁL SE ASEGU

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACE

entrega de la presente Nota lnformat¡va al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protección
Personal», con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los artfculos 122 y siguientes del
Real Decreto '1060/20'15. de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba
el Reglameñto de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIOICA DE LA
ENTIDAO ASEGURAOOR,A

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrila en el
Regislro de Entidades Aseguradgras por Orden M¡nisterial de 13 de
Sept¡embre de f978 con el número C-559 con dom¡cil¡o social en CaÍera
de San Jerónimo 21, 28014 ¡raddd, es quien asume ¡a cobertura de los
ñesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones
que correspondan con aneglo a las condic¡ones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

. Cualquier otra documentación adicionat. sustitutiva o
complementaria de la anter¡ormeñte relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcance o realidad del
siniestro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podÉn contratar la presente Póliza dg Seguro las poBonas
f¡s¡cas que roúnan las s¡guientes condic¡ones:
1, Sor ütulargs de un préstamo personal , formalizado con

CAJALIIENDRALEJO
2. Haberse adherido a la pól¡za mod¡ante la firma dE las

Cond¡c¡ongs Particularos.
3. Haber pagado la prima única.
4. Que la edad dol Tomador/Asegurado esté comprend¡da Entre

los 18 y los 65 años en ta fecha de ef6cto. No obEtante lo
antolor, la edad del Tomador/Asegurado on €l momento de la
contratac¡ón del §eguro sumada al número de años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como rosultado una odad superior a
los 65 años. En osto supuesto no s€ podrá contratar ol presenlg
seguro.

5, Encontrarse en estado de busna salud, s¡n sintoma de
enfenhedad, y no padecer ninguna enfgrmedad de carácter
evolut¡vo n¡ostar, efl la Focha de Electo delSqluro, en s¡tuación
dg lncapac¡dad Tsmporal, tal y como ésta queda dofin¡da €n ¡as
presentes condlclones Part¡cularos,

6. Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar on s¡tuas¡ón de alta on
mutualidad, montspío o lnsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
detgrm¡ne.

7. Además para la coberturc de Pé.dida lnvoluntaria de Empleg:
No conoc6( o estar en s¡tuac¡ón dE conocer que se va a
producir la ext¡nc¡ón o suspgñs¡ón d€ su relac¡ón laboral por
cualqu¡era de las causas que dar¡an derscho a la prestacióa de
Pérdida lnvolunlarla d6 Empteo en baso a ssta pót¡za.

8, Además para la cobertur¿ del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padocer n¡nguna enfermEdad de caÉcter
evolutivo,

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gaTantiza
en los téminos previstos en la Póliza, ¡os riesgos que a continuac¡ón
se indican teniendo en cuenta la situación laborat del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el sjnjestao.
La Suma Asegurada será el porcentaje de qlota asegurada sobre la
cuota ordinaña mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el sin¡estro, estwiese pagando el
asegurado.
Se entende.á que no forman parts ds la suma asegurada ds la
pr9sonte pól¡za los ¡ntereses rcmuneratorios, con oxcluslón, por
tanto, de los intereses ds demora y de cualesqu¡sra ot¡os gastos,
com¡s¡gn6 o pagas que debiera hacer cl Tomador/Asegurado e¡
cumplim¡ento de lo pactado on el contrato de prástamo v¡nculado a
esta Pól¡za.
El ¡mporte de la suma aseguñ¡da no será superior, en nlngún casg,
al importe máximo de 't.800 €,

4.I PÉRDIDA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡cu¡o 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
Et Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneliciarios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante e¡ Servicio de Reclamaciones
de la Direc.ión General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y página web:
wwwdgsfo.mineco.es/reclamaciones/iñdexaso contra la Entidad
Aseguradora, §i conside6n que ésta realza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. dreviarÍente por escrito a¡ Area de Proteccióñ
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta oor la Entidad.
ElArea de Protección del Ctiente de CNP PARTNERS. domicitiado eñ
Carrera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico orotecciondelcliente(AcnDDanners.eu tfamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antedormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 2800'1 I/lad.id Tfno.913104043- Fax 913084991 reclamaciones(Ada-defensor.oro. La ent¡dad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor de¡
Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recuEo a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
n¡ a la protección adminislrat¡va.

E¡ Área de Prctecrión del clienle. actuará en la resolución de tes
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que eslará a dispos¡ción de los Asegurados en las
oicrnas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que ¡es será
tac,l¡tado en cualqurer momento.

. Cuando proceda, cana de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que correspondan.

. Justificante de titular¡dad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde iñgrcsar la prestación.

. Cert¡ficado del Reg¡stro de Aclos de últimas voluntades o,
en su caso, copia del ú¡lirno testamento del pcegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.

A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empteo
es la siluac¡ón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo
irabajar aemuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o
vean reduoda su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa djstinla de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duBnle 6 meses conttnuos con un contrato labor¿ll

de duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en á Régimen
General de la Seguridad Socjal y estar reg¡slrado en el Sátuicio
Püblico de Empteo Estatal. como rolatnienle desempteado y
buscanalo activameñte un nuevo trabato

b) Eslar recrbÉndo prestación púbtica por desempteo del Servicio
Publico de Empleo Eslata¡. (Desempleo en su nivel contribúivo que
otorga elServicio Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncuadr en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preslac¡ón pública derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de conlinoencias

¿
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comunes, dicha prestac¡ón se asim¡lará a efectos de esla garantía, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contñbutivo.
El Asegurador abonará al berÉficiario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de
suspensión o efinción de la relación laboral. Oe no pemanéce.los 30
dias consecuüvos en s¡tuac¡ón d9 Pédida lnvoluntaria dsl Empleo,
la Enüdad Assguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada s9 abonará al BenEÍ¡c¡ario dss¡gnado en ¡a
presonts Pól¡za con el l¡m¡to máx¡mo de'f2 pagos consocutlvos o 30
pagos allernos eñ total y slsñprg que dlcha sltuac¡ón de desempleo
ocurra durante la vigenc¡a del s€guro, haya trañscuÍido el periodo
ds carenc¡a, y se produzca por alguna de las s¡gu¡entss
c¡rcunstanc¡as:

E¡1i.Esi0!-de..E8elssié!-ts!e.rs!:

a. En vi.tud de expediente de regulación de empleo o despido colecl¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas determinen la el¡ncjón del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución volu aña por pane del Asegurado únicamente en los

supL¡estos preüstos en lo§ artlculos 40.1 (movilidad geográfica),41.1
apa.tados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las
cond¡ciones de trabajo), 45.1.ñ (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (elinción por incumplimienlo del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2J2015 de 23 de
oc{ubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulac¡ón de empleo, resolución jud¡cial adoptada en elseno de un
proced¡miento concursaly se reduzca a la mitad, ál men06, la jomada
de trabajo pordicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización c€sará en el momento en
que e¡ Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de
mañera parcial en 106 términos descritos por la normativa laboral
española-

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (sitúación ffsica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un
accideñte o enfemedad, y que delermina Ia imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer terÍporalmente su adividad
remunerada o profesió¡ habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente a, riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Agegurado que en el momento de incunir en dicha siluación
tuviera la condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que
colicen o no en un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un corltrzrto laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un @nfalo laboral indef¡nido que no
estén cubiertos por la garantla de Pédida lnvolurtaria de Empleo y
funcionarios prlblicos. s¡empre que el acc¡derte o la enfemedad que den
lugar a la referida rncapacidad tengan su origen u ocuran con
postenoridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo establecido
respeclo al periodo de cafenc¡a.

El Asegurado, en el momenb de la coñtratacjón, debe enmntrarse en
buen estado de saud, s¡n sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolrrt¡vo ni ser titulares de una prestación
periódic8 o prestacjón po. invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
cada perfodo completo de 30 días consecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal del Tornador/Asegurado y una v€¿ lranacurrido
el perlodo do caronc¡a lniclal, los pagos sucesivos por esta prestaclón
se realizarán por cada periodo complelo de 30 dfas naturales
consecLrtivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situaciÓn. Oe
no permanecof los 30 dias consocul¡vos en s¡tuación do
lncapacldad Temporal, la Entldad asegur¿dora no abonará cantidad
alguna,

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajdactivjdad
remuneradda o por qJenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remuñerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapac¡dad Pemanente en los téminos descritos por la
normal¡va de la Seguridad Social española.

El ¡mporte de la indemnización §erá en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a Ia inicialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el limite máximo de'12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemo§ en total y siempre que dicha situacjón
de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcurddo el periodo de carencia.

4.3 HOSPITAL¡ZACION

A los eferlos de la presente póliza se ertenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un eslablec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de somelerse a
tratamientos médicos o quirurgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:

. Que, en el momento de producirse elsiniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadore$/Agegurados que en el moñre o de produc¡rse el s¡niestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuer{a propia ni por
cuenla ajena-

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Ertidad Ageguradora abonaé al Benefciado de la presente póliza, de
producirse la hospitalizacióñ del Tomador/Asegurado, la suma aseguÍada
una vez alc¿nzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una
vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situación- Do no p€manecer loB 7 dias consecut¡vos, en situac¡ón de
Hospitallzaclón, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguía.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Coñd¡ciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pago§
consecul¡vos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuac¡ón
de lncapacidad Tempor¿l ocurr¿ durante la vigencia del seguro y háya
transcurido el periodo de carencia.

Las cobsrturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapac¡dad
Temporaly Hosp¡tallzaclón son excluyentss entrs sidspsnd¡sndo de
la sltuaclón laboral en la quo so encuoñtro sl Tomador/Asggurado or
ol momento de produclrse el s¡n¡estro, por lanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da Involuntarla do
Empleo no podrá gstar cub¡erto pgr lncapacidad Tomporal, nl por
Hosp¡tal¡zación € lgualment6 en el reslo de los supu€6tos eñ qúe el
Tomador/Asegurado pu€da estar cub¡erto por lncapacldad fomporal
y Hosp¡talizac¡ón.

5. PERIODO DE CARENCIA

INIC IAL

. Para la garantla de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde Ia
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de comp.obar que en el
momento del acaecimiento del sin¡estro ha trarÉcuÍido el pedodo de
carenc¡a inicial, se entenderá que la situac¡ón de deserÍpleo se
produce en la fecha en que se produzcá la extinción o suspensión de
la relación laboral po.las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio PÚblic¡ de Empleo Estatat u
organismo público qL¡e lo sustituya.
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CONCEFTO POn EL CU¡L SE ¡SEGUM Pú d6lá pre'.

. Para la garantla de lncapacidad Temporal se establece un pe.iodo
de carencia inicial de 30 dias naturales. a contar desde la fecha de
efuclo del seguro. A efectos de comprobar que en ei momento del
acaecimiento del sini€stro ha transcunido el periodo de carencja
inicial. se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad c¿usante de ¡a
lncapacidad hubier¿ sido diagnosticada por facultafvos de ¡a
Sequndad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o médico o lacultativo
autonzado y asf lo ratmquen los servicios médicos del asegurador si
se consideGse necesario. En los supuesto§ en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia ¡nicial alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se establece un p€riodo de
c¿rencia ioic¡al de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en ei momenlo de
acaecimiento del siniestro ha lranscurido el periodo de carencia
inicial, se entende.á que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
conespondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvolurtaria de
Empleo que dio Iugar a indemnizac¡ón por parte de esta pól¿a, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ e¡ Tomador/Asegumdo ha
estado vinculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trab4ador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 dias naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecjdo
conespondiente a su nueva relac¡ón laboaal. En c¿§o contrario no se
pagará cantidad alguña.

En el supuesto de producirse lñcapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestaciones transcunidos '180 dlas natura¡es, inintenumpidos en
s¡tuación de alta en el égimen coÍespondiente, desde el fin de ¡a últ¡ma
incapacidad temporal sieñpre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad fempora¡ Subsiguiente se deba a una
enferñedad d¡stiñta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcunido 30 dfas naturales ininterumpidos
en situación de alta en el régimen corespoñdienle, desde el fin de ¡a
última inc¿pac¡dad temporal.

En el supueslo de producir§e lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidenta¡es no habrá periodo de calencia.

En el supuesto de producirse Hospitalizacioñes subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta pól¿a, la aseguradora procederá a¡ pago de prestaciones
tEnscuridos 180 dias naturales inintenumpidos, s¡ encontr¿rse en
situación de Hospital¿ac¡ón lal y como se describe en la presente póliza,
desde el ln del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondienle prestación siempre que la
enfermedad causanle sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospital¡zación Subsiguiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcunido 30 días naturales ¡ninterrumpidos sin
encontraGe en situac¡ón de Ho§pitalÉación.

En el supuesto de producjrse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Emoleo,

No se corsiderará que esté en situación de Pérdida ¡nvolunta.ia del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de ¡as
s¡guientes s¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do despGd¡do y no reclams en t¡ompo y foÍna
oponunos conÍa la decis¡ón emprssarlal, salvo por extlnclón de
coñtrato der¡vada de expsd¡ente do rogulaclóñ de empleo o de
despido colecüvo o basado on las causas obl€tivas prev¡stas on
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.D.L.22015 de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato de t¡-abajo se ext¡nga por jubilac¡ón del
emprssaío ompléador ¡ndividual dol Tomador/Asogurado o por
expiraclón del tlempo convenido y/o final¡zac¡ón de ta obra o
serv¡clo objéto del contrato.

c) Los trabajado¡6 fijos de carácter d¡scont¡ñuo én los per¡odos
en que carezcan de ocupación efectlva.

d) Cuando, dec¡arado ¡mprccedento o nulq et desp¡do por
senlenc¡a firme y comunicada por el empleador la focha de
re¡ncorporaclón al trabajo, no s€ eier¿a tal derecho por parts de¡
Tomador/Asegurado o no se haga usoJ en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas eñ la legis¡ación v¡gentE.

e) Cuando no hayañ sol¡citado ol relngroso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmislón
cor6pond¡era al trabajador o se sstuv¡era en excedencla y
venc¡er¿ el periodo ñjado para la misma.

0 La extinc¡ón del cont¡-alo laboral durante el perlodo dE prueba, la
jub¡laclón antic¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nlerior
al 5{)% de su jornada laboral, o cuando ta ¡ndemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una ronta temporal pagadera en momonto
del dssp¡do hasla la fgcha 6n ta que el trabajador accoda a ta
jub¡lac¡ón (preiub¡lación).

g) S¡ el fomador/Asegurado tiono derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
paat€ del emplsador, so oxcoptúan de ests supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamonte 0n los
expodientes d€ suspens¡ón de¡ contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnlzaclón ssa menor del S0% ds la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabaiador cese vgluntariamsnle su puesto de trabajo.j) Cuando la o¡tlnc¡ón del cgñtrato soa déclarada procodent€ por
senloncia l¡rme, o s¡endo as¡ nol¡fcado al Tomadoa/Asegurado
por parte del empresario, oste ño haya reclamando en üempo y
forma deb¡dos.

k) El dosp¡do sin dsrocho a deseñpleo del n¡vel contlbutivo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatat (en adetants SEPE),

l) Si la prestación de Oesemploo de n¡velcontributivo del SEPE se
rec:b€ en fonÍa de pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamenle a un
Exped¡ente de Rogulac¡ón de Empleo.

Í) S¡ la Relación Laboral dél Tomador/Asegurado to fuerit con una
empresa prop¡edad dol ámb¡to familiar dE éste hasta et segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinldad, asicomo Bn ¡os casos en
quq el Asegurado o un famlllaf suyo hasta el segundo grado de
con§angu¡n¡dad o el t€rcer grado do afln¡dad fuera el
adm¡n¡strador d€ la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegu.ado fuera soc¡o con prgsenc¡a o repreaentación
d¡rocta en los órganos de admln¡strac¡ón de ta Soc¡edad.

lncaoacidad Temooaal v Hosp¡tal¡zac¡ón.

No tienen la consideración de Hosp¡tal¿ación ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
sinieslros que resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes
siluaoones:
a) Enfermedados, los¡ones y cornpl¡cac¡ones causadas directa o

ind¡roctañonte por voluntad del Tomador/Asegurado o
deívadas de la realÉac¡ón d€ actos notoriamonte temerarios
que entfañen gravos rlesgos para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntario y obllgato¡io que procedan gn casg de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so encuontro
balo la ¡nlluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupelac¡entes;los que ocuran en estado do p€rturbac¡ón mqntal,
sonambu¡ismo o En d6safío, lucha o rlña, Gxcepto caso probado
de legítima delerisa; as¡ como loa der¡vados de una actuac¡ón
dol¡c va del Torñador/Asegurado, declardda jud¡clatmente, o su
reslstcnc¡a a ser deten¡do-

d) Cualqu¡er enfemodad, dolenc¡a, estado o lesión por la qus €l
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratamlonto
de un mád¡co en los 12 moses arteriores al lnic¡o de la
cob€rtura de la pros€nte pól¡za con antorioridad a la
contratac¡óo a la póliza, así como las socuo¡as producidas por
ellas, asi como los delectos de naclmlento y tas enfermedados
congénitas.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

M, ARE 0E L ASEGUF DORÁ:CNPPARTñER§oESEGUROSY REISECURoS. S.A.
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Almádra* (8¿d.lo, - Espáñ.

MTUR IE2A OEL NÉSGO CUAIERTO] No VÚ¿
CoNcEFro POR EL CUAL SE ASEGUnA: ps @mra prcqá

€) Las intervsncionos qulrúrg¡cas y tr¿tam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones mfficas y
sean demañdados por el Tomador/AseguGdo por razone§
psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, siempre que no se doban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha de electo dé la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ coÍro
cualqu¡ef otfo proceso patológico que tenga como
mañ¡festac¡ón única el dolor, salvo que existan evidonc¡as
objetivadas por estud¡os méd¡cos complementaríos (radiologias,
gammagrafas, escáneres, T,A.C, etc.) qu6 derhuestren la
oxlstenc¡a de allerac¡onss y losionos que iust¡fiquen el dotor
causa de la incapac¡dad tomporal.

g) Cefaleas, onlermedades ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y alocclones sim¡lares, auñ
cuando dichas onfermedades y alecc¡ones hayan s¡do
diagnostlcadas y tratadas por un méd¡co especiat¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfennedades o losiones dérivadas d6 la práct¡ca
profesionalde cualq u¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la práctica como ar¡c¡onado o prolesional
de acl¡vidad6s de alto r¡esgo, asi como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sln el corrcspond¡ente pgrm¡so
exped¡do por la autoridad competente y lqs accidentB aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en líriea regular auto zada.

l) Las curas de reposo, teñnales o d¡etéticas.j) Aquellos Asegurados que estén po.c¡blendo una pensión de
¡nvalidez o que estón tram¡tando en e¡ momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacldad permanente absoluta.

Exclus¡ones comunes a todas las qarantlas

Asimismo, el Benef¡ciario no lendrá derecho al@bro de las prestacior¡es
por Pérdida lnvoluntaña del Empleo o tncapacidad Tempo¡al si la
contingencia se produce, o se dedva o es consecuencia dkecla o
indirecia del
a) Los r¡qsgos extraord¡narlos suleios a recargo obl¡gator¡o a favor

del Consorcio d€ Compensac¡ón deSeguros.
b) Los qus no den Lugar por Ley dE Contrato de Soguro.
c) Los hechos derivados ds confl¡ctos amados, haya o no

p.ecod¡do declaraclón olic¡al de guerra.
d) Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas d6 la reacc¡ón o

radiación nuclear o contaminac¡ón radiactlva.
s) Su¡cid¡o o Ia tontaüve del mlsmo durant€ la primera anual¡dad de

soguro.
0 Lgs siniGtros causados ¡ntenc¡onadamento/voluntariamente q

por ma¡a fe dol Tomador/Asegurado- Las consecueñcias de un
acto de ¡mprudonc¡a temerária o negligenc¡a grave del
TomadodAsegurado, declarado así judic¡alm€nto.

g) Lqs sinieskos ocuridos como consecuencla do totÍbloros de
ügra, grupclonss volcánlcas, ¡nundaclones y otros lenóménos
s¡sm¡cos o mstsorológlco6 de carácter extragrd¡nario.

h) Los produc¡dos antqs de la p¡imerá prima pagada,
¡) Los Calll¡cados por el goblemo d9 la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asicomo opidemias y pandemlas.
i) Las consscusnc¡as de guoras o de otras clrcunstancias

extraord¡naías y aquállos otros supu€Gtos quo tongan la
considerac¡ón do fugrza mayor de acuetdo con lo prev¡s¡o en el
articulo 1.105 delCód¡go C¡v¡1.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

La pnma correspondiente a las coberturas conlraladas se abonará en
forma de prima única

8.- PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Benefcios

9,. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate n¡ valor de reducc¡ón.

IO,. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modal¡dad de seguro no permite la cesión n¡ la pignoración de la
póliza a terceros.

ll,.CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amorti¿ación tota¡ anticipada de la operación de fnanciación a la que se
encuentra vinculado el seguro. En eslos ca§os se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la pale de la prima no
conSumida.
En e¡ supu€slo de rescisión anticipada del segurc, esta tomará efecto en
el momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento elinguida la póliza y liberada la Enlidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en uñ pl.vo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en
caso de s¡lencjo o de rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dfas, kansoJnidos
los cuales y en los ocho días siguientes comunicará alAsegurado la
rescisión defnifva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescind¡r el
contralo comunicándolo por escdto al Agegurado dentro del plazo
de un me§, a partir del dfa en que luvo coñocirÍierúo de ta
agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el adículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomado.l¿ primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a rcsolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en via ejecutiva con base en la póliza. Satuo pacto
en contraño, si la prima no ha sljo pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

S¡ el c¡ntrato no hubie.e sido resuelto o extinguido conlbrme a los
pánafos anteriores, la cobert!¡.a vuelve a tener efeclo a las veinticuatro
horas deldla en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo gstablEc¡do en ol artísulo 22 de la Ley dc Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la próroga del contrato
mediante una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otra paño, efoctuada con un
plazo do dos meses de ant¡cipaclón a la conclus¡ón del perlodo del
seguro en cua¡ro cuando la oposlcióñ a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradorc o bi€n coñ un mes de antelación cuando
la oposlclón a la próñoga sea ejécutada por el TomadorlAsegurado.

12.-RÉGIMEN FISCAL (Vigeñte eÍ ol momento de emis¡ón de la
presente Nota lnfoñnat¡va para las perfionas f¡s¡cas, puoden
ex¡st¡r diterenc¡as para algunos torritorios.)
A reserva de ¡as modificacíones posleriores que se puedan producir
durante la vrgencia del contralo, el mismo quedará sometido a la
normativa fscai española y, en concreto. a la Ley 35/2006 de 28 de
ñoviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
(¡RPF) y al Reglamenlo clel lmpuesto aprobado por Real Decrelo
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes q¡.re

las complementen, modifiquen o amplfen.
Todos los tributos que graven el contralo de seguro y que sean
legalmente reperculibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
ddlos Beneficiario/s, según proceda. Los impueslos y recargos que se
debañ por razón de este contrato tr¡butarán conforme a la legislación
vigeñle en cada momenlo §iendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benellciarios según proceda.
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Este es un documenlo normállzado del Producto de Seguro que incluye la descrjpción básica de los principales riesgos que cubre el Produclo y las priñcipales
exclusiofies, así corño otros aspectos deslacados del misño. La iñfomación precontracluál y conkáciual cornpletá releliva al Producto se proporcioná en otros
documéñtos. El ptesente docuñenlo cárece dé vá lol co¡ttactual.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
¡nvoluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡onarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en elmomento dels¡n¡estro hubieran
tenido una relac¡ón laboral inintenumpida con el
m¡smo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indef¡n¡do y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestación pllbl¡ca por
des€mpleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de kabajadores por cuenta propia (autónomos),
fabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontiñuos en áquellos
perjodos que carezcan de ocupación efect¡va.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
produc¡rse el siniestro por hospitalización no tengán
ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prsstaclón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Benefciario ál ácáecimiento
d€ las cont¡ngencias previstás en la misma.

Lá Suma Asegurada será la cuota m€nsual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el s¡niesho
estuv¡ese pagando el asegurado.

o Préatamos H¡potocarios: La Suma Asegurada
máxima mensuál es de 1.800€, mn independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un méximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Préstamo6 Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importa de la cuota dél préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos áltemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapac¡dad Temporal. Para Hospitálizáción una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dfas de
Hosp¡talización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
,( Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notiñcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

,. El despido sin derecho a desempleo en su nivel
confibutivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡ Los trabajadores fijos de carácter discontinuó en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Tem pora l/Hosp¡talizac ¡ón:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

,. Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médlcas y los periodos de paternidád o maternidad.

t Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

EI ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberluras son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laborál en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Perlodos de carencia: periodo de t¡empo a partir de la
Fecha de Ef€cto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percib¡r indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 dlas naturales de

carencia iniciály un periodo de carenc¡a entr€ siniesfos de
1 80 días naturales ininterrump¡dos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 dfas naturales de carencia
inicial, 180 díás naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante. No se áplica carenc¡a en
caso de acc¡dentes.

o Hospitalización: sin carencia inicial, 180 dtas naturales de
carencia entre siniestros para la misma €nfermedad
causante y 30 dlás naturales para distinta enfermedad
causant€. No se aplica carencia en caso de accidentes.
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¿Dónde estoy cub¡erto?

v lerflloflo Espanot

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiclones particulares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deberde comunicara la Entidad Aseguradóra CNP PaftnelS todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del sin¡estro en el plazomáximode 7 días hábiles desde

la ocurrenciá del siniestro
o Facilitar a la Entidad Aseguradora todá clase de informac¡ones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspond¡ente a la prima vendrá fljada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.
En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniesfo al no haber entrado el seguro en vigor.

t Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincid¡rá con la duración del préstamo, s¡endo la durac¡ón minima del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstámos personales y de 5 años para e¡ caso de préstamos hipotécarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las cobe¡1uras del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o Lafechaenlacual todas las cantidades debidas porelAsegurado a la entidad prestamista porel Contrato de préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas almlsmo, o fecha de reembolso total.
c Al alcanzarse la lecha de termrnación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel contrato de Préstamo vincu lado a la póliza de segu ro termine por cualq uier causa.
c La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en Ia fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogaclón, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos v

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagadoel número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

H

iCómo puedo rescindir el contrato?

ElTomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dÍa de la celebración del contrato, para resc¡nd¡r el mismo.
Deberá comunicar su dec¡sión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicac¡ón escijta dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asÍcomo elnúmero de póliza.

cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, prevra
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menoi el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de Ia prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando extinguido e¡ contrato de seguro.

v
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PEDRO RAMÍREZ SÁNCHEZ CON N.LF. 34.782441- R, COMO
DIRECTOR DE CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO, EN LA OFICINA DE
CASAR DE CÁCERES.

CERTIFICA

Según nuestro archivo Du. ESTRELLA TAMARA CAMPOS MANIBAR_DO,
DNI 76035669-3, tiene cuenta abierta en esta entidad con IBAN
ES06.300 I .0069.5369.2000.5763.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo el presente
documento a fecha 8 de Abril de 2022.

El Director
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